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No es tarea fácil para un modesto cultor de las letras y de la historia ocupar cátedra en este 

medio y con una ocasión como la presente: No es posible que un extraño que tiene, eso sí, 

ligamentos afectivos con las gentes y, por ellos, con la historia de la ciudad, se atreva a expresar 

aquí, la simple, la llana verdad histórica que ahora nos congrega; y es que las gentes de Rionegro, 

por ministerio bien cumplido de escuelas y colegios, han difundido los datos acerca de su fundación, 

de su crecimiento, de su formación social, de sus condiciones étnicas, de sus circunstancias 

geográficas y ambientales, de su cultura y de su civilización. Existe aquí un ambiente de cultura que 

ilustra sus anales; hay aquí un medio de civilización que ha aprovechado todos los elementos que la 

cultura, como génesis de valores, le ha prestado, para acendrar los elementos vitales de la vida 

racional y conseguir elevar sus condiciones por encima de lo común, en todas estas regiones. 

Por ello no es fácil tarea para mí discurrir aquí, ahora, sobre temas históricos que se relacionan 

con los primeros pasos de la formación sociológica, económica, política y organizativa de esta ciudad. 

No podría decir aquí, sin que ello fuera redundancia, porque todo el pueblo lo sabe, que los 

comisionados de don Jorge Robledo que fueron enviados como explorados a los parajes en donde 

están hoy Rionegro, Marinilla y Guarne, en la parte oriental del Valle de Aburrá, encontraron ruinas de 

casas y restos de caminos empedrados que, según Sardella, no los había iguales en el Cuzco. 

Y que poco después de que el río Porce ofreciera a los buscadores de minas sus caudales 

dorados, los españoles vinieron a laborar minas de oro en estos valles de la Mosca y de San Nicolás, 

y se estableció un real de Minas; y que cuando se agotó el precioso metal en las entrañas hurgadas 

de la madre tierra, se quedaron muchos y optaron por presionar el humus generoso para que 

ofreciera los frutos del sobresuelo para el sustento de las gentes. 

Todos aquí saben que Arma tenía título de ciudad, escudo y blasones, que datan de 1558, y que 

cuando se trasladó a este lugar, es lógico que Rionegro heredara sus títulos y obligaciones, sus servi-

dumbres o sometimientos reales, y adquiriera derecho a buscar allá, en las fuentes de esa primera 

fundación, su origen mismo. 

Y es aquí de conocimiento general, la existencia de una real cédula, fechada en Madrid, firmada 

por Carlos I de España y V de Alemania el 20 de agosto de 1558 por medio de la cual se autoriza la 

fundación y se nombra como juez poblador a don Juan de Marulanda y Londoño. Todo ello, sin 



embargo, y así lo saben aquí también, está perdido en la maraña de los tiempos y en las dificultades 

de encontrar los documentos ciertos. 

Apenas aflora en la penumbra de los tiempos pasados, toda una relación incierta acerca de 

estos acontecimientos que hicieron que el hombre en su plenitud, poseyera con placer, estos valles 

hermosos, fecundos y promeseros y los fecundara para las cosechas de la vida en sus más altas 

formas. 

Los valles habían deslumbrado la mirada primera de Alvaro de Mendoza, enviado por Jerónimo 

Luis Tejelo, a explorar las cimas de la cordillera, de donde desciende a los valles de San Nicolás de 

Rionegro y de la Mosca. Le parece a uno que oye a Don Juan de Castellanos poniendo en boca de los 

primeros descubridores de la sabana de Bogotá, después de que ascendieron por los caminos de 

Honda aquello de: "Tierra buena, tierra que pone fin a nuestra pena; tierra de oro, tierra bastecida, 

tierra para hacer perpetua casa", —palabras cuyo eco, como de redoblante guerrero, vibrarían ahora 

en los oídos de Alvaro de Mendoza y de sus pocos acompañantes—. 

Era el valle, y sigue siendo el valle encantado de San Nicolás del Río Negro, una vasta extensión 

geográfica, prolongada por la que llega la quebrada de La Mosca, con lindes por lo que sería 

entonces el humus de Marinilla para la fecundidad y para la gloria; regada estaba por el gran Río que 

entonces era más caudaloso por cuanto sus fuentes no se habían descubierto a los rayos del sol por 

mano de hombre. El gran río de azarosa mansedumbre, sin corrientes precipitadas, sino solemne en 

sus remansos que daban la sensación de una laguna que se iba prolongando y que caminaba 

perezosamente, en curvas serpentales, para que toda la vereda gozara de su frescura y disfrutara de 

sus poderes fertilizantes, —llenó toda la mirada y aceleró la imaginación de los alelados visitantes. 

Don Alvaro de Mendoza debió gritar entonces: miren, miren un Río Negro. De negrura estaban 

pintadas las aguas relumbrantes, y aparecía así todo él, rodeando el paisaje, como una prolongada e 

inmensa y brillante piedra de ónix engastada en imposible anillo que apenas se insinuaba en los 

lindes primeros del paisaje—. 

Y sí, como es cierto, fue el 24 de agosto de 1541 el día en que Jerónimo Luis Tejelo, 

acompañado de 25 hombres, descubrió el valle de Aburrá; y de allí envió a Don Alvaro de Mendoza 

con cinco o seis hombre para que ascendieran a la cordillera y exploraran lo que hubiera más allá, el 

descubrimiento de este valle de San Nicolás del Río Negro, debió haberse hecho a mediados del mes 

de septiembre de 1541. 



No aparece en los relatos que nos llevan a caminar por estas épocas, ni claro ni oscuro, el 

hecho de que Alvaro de Mendoza hubiera encontrado en este Valle otros pobladores; los españoles 

debieron venir después de que en estos lugares se sembraron los afanes iniciales de la búsqueda de 

la riqueza; después de que aquí se exploraron algunas minas de oro, y se hurgaron y exprimieron las 

orillas del río para buscar en sus arenas el ansiado metal; y vinieron en ascensión del Río Nare en 

donde, si era cierto que había oro en abundancia, también era que el clima malsano minaba la salud 

de los que por esos lados se atrevían. 

Y vinieron atraídos por la belleza de este valle, por lo sano de este clima, por lo feraz de la 

tierra, quizá encabezados por Don Juan de Marulanda, pero en época posterior. 

Los indios de ascendencia Caribe que por estos lados había, no eran ni belicosos ni muchos; 

fueron cediendo pacíficamente al empuje del conquistador y no parece que tuvieran ni muy arraigado 

el sentido de la propiedad, ni apreciaran en forma alguna, la vida sedentaria; eran nómades y para 

ellos lo mismo fue replegarse hacia las montañas que enmarcaban el valle por los lados del oriente, 

que hacer caminos que los llevaran hacia las márgenes del gran río de la Magdalena. 

En esta forma visto el Valle, era ahora asiento de una nueva civilización y fundamento de una 

nueva cultura. 

Porque los nombres se multiplicaron, no ya de los soldados conquistadores en son de guerra, 

sino de los que querían poblar en pacífico asentamiento citadino. De esa fecha en adelante, vinieron 

las fundaciones, la ocupación de las veredas que conformaron y conforman este valle, la erección de 

capilla aquí y allá, en derroche de sentido religioso y fe sobrenatural. 

Por 1542 fue fundada la ciudad de Santiago de Arma que vino a ser, después, pobre 

despoblado, cuando su suelo se hizo más estéril, no brotaron aguas de sus esquivas fuentes, no 

dieron más oro horadadas, penetradas por la mano del hombre en acción irreverente, y sus gentes 

fueron emigrando hacia este valle de San Nicolás del Río Negro, en el que toda generosidad tenía 

asiento: la de la tierra en sus cultivos, la de sus entrañas fecundas en metales, la de las aguas, no 

negras, sino limpias y cristalinas; la del corazón acogedor de sus moradores que se sentían hermanos 

de los recién llegados peregrinos. 

De la fecha en que Don Alvaro de Mendoza ascendió a estos valles encantados, a la fecha de la 

fundación, propiamente hablando, pasaron varias décadas que fueron término necesario para domar 

la tierra, para asentar los ejidos, para que florecieran las matas y produjeran sus frutos los 



sembrados; para que por estos dominios tuvieran también su nuevo habitáculo los animales 

domésticos: para que el caballo asentara los caminos, y las vacas se hicieran centro de los iniciales 

rebaños; y los bosques cedieran parte de sus dominios y haberes a las labores solares y 

habitacionales del hombre. 

Don Sancho García del Espinar, Gobernador de Popayán, hizo a su criado don JUAN DAZA, una 

merced de tierras, por allá en el año de 1580, merced que consta en documento dado en Popayán. 

DON JUAN DAZA era español, oriundo de Segovia, y había venido a estas tierras como criado del   

nombrado Gobernador Sancho García del Espinar; dio muestras D. Juan Daza de que no era 

propiamente un escudero sino un caballero; había sido regidor de Santiago de Cali, y llegó de 

Popayán al valle de San Nicolás de Rionegro, por el mes de octubre de 1581. 

La merced de tierras recibida consistía en dos Estancias y cada una de ellas tenía una legua de 

tierra en cuadro. 

La primera Estancia le fue concedida en el Valle de Aburra. Y la otra en las "Sabanas de 

Rionegro, en la parte y lugar que la quisieres señalar". 

Y fue así como el 8 de noviembre de 1581, hace de ello hoy precisamente cuatrocientos años, 

tomó posesión de la "Estancia" que había escogido en la "sabana del Rionegro". Lo hizo en presencia 

de dos testigos por cuanto no había "escribano ni Alguacil que pueda dar dicha posesión". 

Andaba Don JUAN DAZA dicho día, vestido con uniforme real; caballero iba por esos lados de 

Chachafruto en un jamelgo de los que había traído desde Popayán, con algunos otros haberes, en 

compañía de sus familiares y de algunos amigos; no hubo en ese momento presbítero para una 

celebración eucarística, pero ello sería reemplazado con el levantamiento, en ese lugar, por la 

primera vez de una cruz grande, hecha con maderos odoríferos cortados por ellos en el monte 

vecino. Fueron escogidos dos testigos para levantar el acta de aquella posesión para perpetuar el 

momento mismo en que aquí, en el Valle de San Nicolás de Rionegro, se levantaba una casa de ca-

rácter permanente, para que la habitara una familia, como semilla de toda la gens que en el futuro 

formaría el pueblo: 

Y dice el acta:... "Que por virtud de dicho título escogía una estancia, linderos de la otra parte 

del camino de Antioquia y por la otra el Río Negro y por la otra la cordillera... y por cuanto aquí no 

puede ser habido el Escribano ni Alguacil que pueda dar dicha posesión, por cuanto está más de 

veinte leguas despoblado, nos rogó que fuésemos testigos de dicha posesión, y puso una cruz alta e 



hizo un rancho en la parte y lugar en donde ha de vivir la gente y junto a un árbol que está en medio 

de un llano solo que llaman de "Chachafruto" y será el dicho llano de la Estancia y una quebrada que 

pasa por entre el rancho y el camino de Aburrá, y por que es verdad fecha ut supra, JUAN DAZA, 

testigo, Esteban Guadiño. Testigo, Jorge Fernández". 

Ahí está la Fundación: el acta recoge, con mucha simplicidad, el momento; pero la ceremonia fue 

completa y duró bastante tiempo. Los asistentes, a cuya cabeza estaba Juan Daza, fueron todos al 

monte vecino y escogieron el árbol más alto y más derecho que encontraron en la propia selva; hubo 

consenso en ello; todos golpearon el árbol con el hacha, para significar que era obra comunitaria y 

así lo derribaron. 

Lo despojaron después de todos sus ramajes; partieron una parte para formar la cruz y con 

bejucos unieron las dos partes para darle forma. 

Después lo transportaron en hombros hasta el lugar en donde ya habían cavado el hoyo para 

clavarla: la clavaron, la aclamaron como centro de la Estancia, como sombra de sus canículas, como 

realidad de todas sus esperanzas. 

En el lugar en donde se proyectaba su sombra, levantaron un rancho, que debía convertirse, con 

el andar de los días, en casa habitable, para significar que la vida humana caminaría en ese lugar, a 

la sombra de la Cruz. 

Y así ha sucedido, en verdad: 

Transcurrieron los primeros años después de este acto fundacional y se fueron aumentando, con 

lento movimiento firme, las construcciones de las casas, en el propio paraje de "Chachafruto".            

Un poco más tarde creció también la finca o hacienda llamada EL TABLAZO, y se verificó el 

traslado al lugar que ahora ocupa. 

Se multiplicaron las capillas de los lugares en donde crecía la población: El Tablazo, Chachafruto; 

la de la finca de la familia Ruiz, que se llamaría, más tarde, de San Nicolás; la de la hacienda El Burro 

; y la que se levantó en el encuentro de la quebrada La Mosca con el río Negro. 

De todas ellas fue famosa la del Tablazo, en la que se refugió la imagen de Nuestra Señora de 

Chinquinquirá, que conservó siempre frescos sus colores, como por obra de milagro. Muchas familias 

la recuerdan, porque en ella se consagró el matrimonio de sus abuelos, por cuanto en su ambiente se 

sintió mejor en esas épocas, la bendición de Dios, al cobijo de la sonrisa de la Virgen de 



Chinquinquirá. 

Y la de San Nicolás, que vino a ser centro de la familia cristiana de esta región; las otras 

desaparecieron con el tránsito de la historia y con la pujanza que enderezaba el rumbo por los 

caminos de la civilización y de la cultura de la soñada fundación. 

Después creció la ciudad; aumentaron los vecinos y ambicionaron tener el título de "Villa" para el 

sitio de San Nicolás. El 15 de marzo de 1732 otorgaron los vecinos poder a los señores Manuel de 

Aguirre y Francisco Pacheco para que solicitaran y obtuvieran de la Real Audiencia de Santa Fe de 

Bogotá, el deseado título de Villa, que se complementaría con un escudo de armas. Al poder se anexó 

el informe del Cura y Vicario del Valle de Rionegro, Francisco José de la Serna. En esa misma época 

afirmó el gobernador, José Joaquín de la Roche, que los habitantes del lugar eran 600, fuera de los 

esclavos, y que la gente importante doblaba a la de la ciudad de Antioquia, en número y en caudales. 

El título solicitado le fue negado, y Pulido explica que las leyes prohibían a los Virreyes y a las 

Reales Audiencias dar títulos de nuevas ciudades y villas. Pero sí podían autorizar traslados de las 

ciudades decadentes a otros lugares más prósperos. 

Los habitantes de la ciudad encontraron en esta razón legal, la solución a sus ambiciones: se 

debía buscar el traslado de la ciudad de Arma al Valle de Rionegro que, aunque no era de su 

jurisdicción, sí era limítrofe. Y empezaron a probar entonces que Arma se había acabado y que 

Rionegro estaba floreciente. El abogado de la causa, Juan Miguel Pulido, dedica la mitad del memorial 

a probar la miseria, la ruina de Arma; y la otra mitad a probar el progreso y la prosperidad de 

Rionegro: "Aquel florecidísimo valle, decía, cuyos vecinos pasan de nueve mil, como lo informa el 

gobernador de Antioquia, y entre ellos muchos de conocidos caudales... En Rionegro, en donde no 

sólo tienen iglesia de tapia y teja y bien ornamentada que lo es la parroquia del señor San Nicolás de 

Rionegro, sino otras           dos iglesias de teja con igual ornato.. .". 

Es de anotar, por lo curioso, que el abogado Pulido solicitó que, al hacer el traslado, se llamará 

ESTE LUGAR "Ciudad del Señor San Nicolás de Arma". Pero el gobernador Silvestre, solicitó desde un 

principio, que se llamara "SANTIAGO DE ARMA DE RIONEGRO", o sea que se conservara primero el 

nombre de la ciudad trasladada y luego se le diera el nombre del lugar a donde había sido 

trasladada. 

Y fue el arzobispo Virrey, don Antonio Caballero y Góngora, el que dictó, finalmente el decreto 

del 11 de abril de 1783, ordenando el traslado de la ciudad de Arma, "por cuanto carecía de las 



condiciones indispensables para la vida económica, a San Nicolás de Rionegro, rico en minas, copioso 

en frutos, de saludable temperamento y con un vecindario de más de 9.000 almas". 

Y el Gobernador, don Francisco Silvestre Sánchez, ejecutó la orden, e hizo que San Nicolás de 

Rionegro tomara su rango, su título y prerrogativas, recibiéndolo todo, el día 24 de julio de 1783, día 

clásico de la historia americana, pues ese día nació para la vida don Simón Bolívar. 

Pero en esa ocasión no llegaron al templo ni los objetos sagrados, ni la imagen de la Virgen, por 

cuanto se esperaba que el Señor Obispo de Popayán dispusiera lo conducente; era el Obispo don 

Antonio de Obregón y Mena, y dispuso que los objetos religiosos, las imágenes y todo lo relacionado 

con el culto, debía seguir a la ciudad, pero que lo dejaba al cuidado del señor gobernador; este 

proveído eclesiástico tiene fecha de 28 de enero de 1784: este escrito y autorización llegó a poder 

del Gobernador, don Francisco Silvestre, el primero de agosto de ese mismo año; y el 4 de agosto, 

tres días después, el aludido Gobernador, con premura que denota los deseos de la comunidad de te-

ner en su medio las imágenes y los objetos religiosos, después de largas consideraciones, ordenó: 

"Por el presente y por las facultades que me han concedido en el superior despacho ordinario que va 

citado y principios que van referidos, resuelvo y declaro que las mencionadas imágenes de Santiago 

Apóstol y de Nuestra Señora de la Concepción del Rosario, donadas a la ciudad de Santiago de Arma 

por el señor rey don Felipe II, con el único ornato propio y que les pertenezca, deben ser trasladadas 

y trasladarse con el título y demás privilegios a este de Rionegro...". 

Cuando los vecinos de la ciudad de Santiago de Arma se dieron cuenta de esta orden, dieron 

poder a José Joaquín Zapata y Porras, procurador de número de la Real Audiencia, para que se 

opusiera a este traslado. 

El 26 de agosto preguntaba la Real Audiencia, de quién eran las imágenes. 

En el ínterim el gobernador don Francisco Silvestre, el cura de Rionegro Dr. González, don Felipe 

Villegas y el Alcalde ordinario Antonio de Leiva se trasladaron a Arma, obligaron a algunos vecinos de 

ese lugar a ayudarles a trasladar la Imagen de la Virgen. 

El apoderado de los vecinos de Arma, don José Joaquín Zapata y Porras, dice: "Pasaron la 

Virgen a fines de agosto de 1784, el cura y el gobernador y dieron orden al Padre Manuel de 

Céspedes que consumiese el Santísimo". 

Un vecino declara que la imagen la habían colocado en un cajón y que don Felipe Villegas había 

envuelto el Niño en un encerado, estando en la propia casa del declarante, lo que indica que no se 



hizo todo a escondidas, sino a pleno conocimiento de todos. 

"Luego de que salieron del monte a la sabana y tierra llana, formaron solemne procesión para 

llevarla en andas; y salió todo lo principal de la nueva ciudad, así hombres como mujeres y del estado 

llano hasta los pequeñuelos con sumo gozo y alegría, a encontrarla a mucha distancia y la 

acompañaron hasta su templo en donde siguieron dándole reverente culto de misas cantadas y salve, 

con toda orientación y solemnidad, en acción de gracias". 

No fue pacífica la posesión de la Imagen de la Virgen por la feligresía de Rionegro. Vinieron 

reclamos y contrareclamos de cuyos detalles no quiero dar aquí noticia, en razón de la brevedad del 

tiempo. 

Lo cierto es que la Virgen desde entonces está aquí; que su permanencia definitiva, como 

solución del pleito entablado por el oidor Mon y Velarde, quedó resuelta con la sentencia del 

presidente de la Real Audiencia, José Ferrer, quien declaró válido todo lo efectuado por el Gobernador 

Silvestre, el 31 de octubre de 1586. 

La Virgen ha sido numen tutelar de la vida integral de esta región; a sus pies se han 

desarrollado los más notables hechos históricos de la ciudad: en el año de 1786 el Rey D. Carlos III le 

concedió escudo de armas a la ciudad del Santo Santiago de Arma de Rionegro, un león rampante y 

dinámico, de cuyo cuello, como medalla, cuelga el escudo propiamente hablando: dividido está en 

cuarteles iguales; tiene dos castillos diagonalmente contrapuestos y dos leones rampantes en la 

misma posición; castillos de nobles y leones que traían a la memoria el centro del ordenamiento, León 

y Castilla, en cuyo nombre crecía la ciudad y bajo cuyos auspicios se definía su progreso. 

La libertad empezó a dar aquí sus frutos, desde muy temprano; cuando la institución de la 

esclavitud era norma legal y se practicaba ostensiblemente y daba importancia a los señores de los 

esclavos, y una mujer que actuó en esta tierra; una mujer que apenas intuía lo que podría ser la 

libertad; una mujer tenida entonces como loca, para que fuera una realidad histórica su grandeza, 

con locura que trataron de comprobar delante de los jueces para hacer nulos sus actos de libertad; 

una mujer que 'no tuvo hijos, pero que alcanzó a amar, con cristiano corazón, a todos sus esclavos; 

una mujer que entendió entonces que la locura, como dijo el clásico, es el principio mismo de la 

sabiduría, dio libertad en acto testamentario, hecho "en nombre de Dios nuestro Señor y de la Virgen 

Santísima", a unos ciento cincuenta esclavos; les dio en los Aventaderos, en la parte más conveniente, 

lo suficiente para su manutención; y les puso como condición, que cada año le mandaran decir, por el 



alma de su esposo. Don Ignacio Castañeda, y por la de ella misma, una misa. Esa mujer fue entonces 

un ejemplar histórico que inició en este suelo el proceso auténtico de la libertad, se llamaba Javiera 

Londoño Zapata. Ese día era el once de octubre de 1766. 

Por esos días iniciales del siglo siguiente, el diecinueve, florecía en la ciudad la semilla de la 

libertad; los Córdobas, héroes legendarios, pasaban su primera niñez en este suelo. De manera espe-

cial el General José María Córdoba, que se vincularía en su propia juventud a las lides de la libertad, 

había entendido la llamada que desde el propio centro de su corazón le hacía la patria: y después 

pensó él que esta era su patria chica y le donó la más alta presea heroica que héroe alguno hubiera 

recibido como premio a sus combates y a sus consiguientes victorias: la corona de oro, simulando 

laurel entretejido, que envió a esta municipalidad, como tributo filial; y ha seguido siendo el héroe por 

antonomasia, que desde el fondo del bronce que perpetúa su memoria en la plaza principal de esta 

ciudad, está constantemente gritando su invitación a la victoria, a la victoria en todos los órdenes, a 

la victoria en las jornadas cívicas, a la victoria en las jornadas de la cultura, a la victoria en los altos 

movimientos religiosos, en cuya cúpula y cima está Nuestra Señora, la Virgen María. 

Muchos son los hombres ilustres que han tenido aquí su cuna: Si miramos a la iglesia, aquí se 

mecieron las cunas de cuatro extraordinarios jerarcas, que le han dado lustre a los anales 

eclesiásticos: El Obispo Salvador Bermúdez que murió en Bolivia en 1747; el Obispo José Joaquín 

Isaza, oriundo de Rionegro, llevó con decoro el báculo pastoral de Medellín, en donde murió en 1874. 

Manuel Antonio López de Mesa, que recuerda una extraordinaria familia cultural colombiana, nació en 

Rionegro, fue obispo de Antioquia, y murió en esa ciudad el 15 de mayo de 1908; y el obispo Juan 

Manuel González, el Padre Juan cariñosamente conocido así por todo el pueblo de Rionegro de su 

tiempo, es una extraordinaria figura de la iglesia: Obispo coadjutor de Bogotá, arzobispo de Popayán, 

gran ausente de la Patria por muchos años, murió en Roma y regresó en hombros de la gloria y de la 

fama, no hace mucho tiempo, para descansar en paz en lugar bien cercano al que ocupa la Virgen en 

el templo parroquial. 

Por Rionegro, rodeado apenas de pequeñas colinas, valle abierto en el que se pierde la mirada 

sobre los contornos verde-azulosos de un paisaje imposible; valle sembrado de pastos y plantas 

pequeñas, como para que no se pierda la acción del sol sobre el humus fecundo; por Rionegro, digo, 

corre, desde hace siglos, la historia de la Patria, teñida, en veces, en sangre de románticos; y en 

otras, saturada de la romántica acción libertaria de quienes estaban, desde esa época, descubriendo 

los dulces sabores, sin posible definición adecuada, de la libertad, en una constitución desubicada 



por la altura inasible de sus mandatos; por esta ciudad, ha corrido también, con mucha fortuna, la 

historia de la cultura, y en su suelo se han sembrado las raíces de sus grandes influencias nacionales. 

Cuando apenas afloraba en el ambiente de una patria desdibujada todavía por las esperanzas 

inciertas, ya en Rionegro se reunía el Serenísimo Colegio Constituyente y Electoral de la Provincia de 

Antioquia; ya se estaba constituyendo en centro de la libertad: 

Diego Gómez Salazar, Pedro Francisco Carvajal, Manuel Hurtado, Manuel José Bernal, José 

Miguel de la Calle, como diputados por Rionegro, tomaron parte en la expedición de esa bella página, 

que fue la Constitución del Estado de Antioquia. 

Todavía se siente el fervor de aquellas frases, izadas como banderas por quienes en Rionegro 

clamaban por la libertad personal, fundamento de la independencia comunitaria: "Los representantes 

de la Provincia de Antioquia, en el Nuevo Reino de Granada, plenamente autorizados por el Pueblo 

para darle una Constitución que garantice a todos los ciudadanos su Libertad, Igualdad, Seguridad y 

Prosperidad", etc. 

Todavía resuenan en lo más íntimo del corazón patriótico, sus deseos de que "la juventud se 

forme con conocimiento de sus derechos, para que aprenda a defender la inestimable libertad que les 

habéis conquistado". 

De Rionegro fue Juan de Dios Morales, cosido a la historia patriótica del Ecuador y cuya vida fue 

sacrificada a la libertad en la plaza de Quito; de Rionegro fue Liborio Mejía, el presidente más joven 

que ha tenido la República, cuya sangre fue semilla fecunda, sembrada en la "Huerta de Jaimes", en 

Bogotá, por los fusiles pacificadores; de Rionegro fue Pascual Bravo, convencionista del 63, 

presidente del Estado Soberano de Antioquia, cuya vida se extinguió en la batalla de Cascajo, en 

1864, al servicio de sus ideales. 

Y debemos recordar que esta tierra hermosa es la cuna de Baldomero Sanín Cano, una de las 

más altas figuras de la cultura nacional; de Carlos Uribe Echeverri, economista y orador polémico 

extraordinario; de Laureano García Ortíz, hombre de gran cultura, diplomático y republicano. 

Y de Rionegro fue Juan José Botero, cuyas obras son conocidas en todos los hogares 

antioqueños y caldenses y quindianos; poeta vernáculo, con cara inspiración sencilla de las cosas 

menudas, de las intrascendentes, muchas veces, que colman el alma de los pueblos. 

Y de Rionegro fue Lázaro Tobón, de cuyos labios aprendimos derecho los profesantes de varias 

generaciones, sabio de veras para el consejo, para la cátedra y para la vida; y Eduardo Uribe Botero 



de Rionegro fue, y su nombre y su memoria constituyen gloria auténtica de la sabiduría jurídica, de la 

prudencia diplomática, de la gestión política sin odios, de la suave condición humana, siempre ac-

cesible y sencilla. En él encontramos cobijo, muchas veces, en las grandes o pequeñas angustias de 

la mente, frente a la verdad esquiva. 

Y de Rionegro fueron muchos que no cito, para no volverme interminable; fueron muchos que 

fundaron regiones y pueblos y ciudades: Porque Rionegro fue madre fecunda y nutricia de muchos 

pueblos: todas las fundaciones que se extendieron hacia el sur y hacia el occidente, de aquí 

procedieron; sus nombres se fueron por todos esos andurriales, fundando pueblos y creando glorias 

que abanican la eterna juventud de esta ciudad. 

La Academia Antioqueña de Historia, que es la entidad encargada de tutelar, con afanes 

maternales, la verdad de todos estos acontecimientos, para que sean alegría del presente y se 

conviertan en legado o herencia para las generaciones venturas, se asocia a la celebración de los 

cuatrocientos años de la Fundación de la ciudad de Santiago de Arma de Rionegro; rinde un tributo 

de agradecido sentimiento patriótico a todos los que hicieron la historia de la libertad e 

independencia de la Patria y que tuvieron aquí el impulso inicial de su heroicidad y de su grandeza; 

rinde palmas de admiración por la fecundidad de las entrañas de esta ciudad, que le ha dado lustre a 

la historia, en las letras, en la milicia, en el civismo, en la cultura, en el sentimiento religioso de la 

vida. 

Esa ilustre Academia Antioqueña de Historia, me ordenó a mí, que fuera el mensajero de su 

tributo, el juglar de su emoción patriótica por esta celebración, el vocero de sus sentimientos. 

Eso es lo que he tratado de hacer, en esta hora solemne de las celebraciones. 
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